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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIÓNES DE AYAGUCHO

REsoLUcróN DTREcToRAL REGToNAL N. 0 3 1 -2021-cRA/GG-cRr-DRTcA

Ayacucho,JlFEB 2021

VISTO:

La Carta No 001-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA-SDESLO-SNP, los lnformes
N" 006 y 035-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-DC y el Memorando N' 0098-2021-GRA/GG-GRI-
DRTCA; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Artículo 191o de la
Constitución Polít¡ca del Perú, concordado con los artfculos 1 y 2 de la Ley No 27867 - "Ley
Orgánica de los Gobiernos Regionales"; los Gobiernos Reg¡onales, así como sus respectivas
D¡recc¡ones Regionales gozan de autonomfa Política, Económica y Adm¡n¡strat¡va en los asuntos
de su competencia, por lo que el presente acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, el c¡tado funcionar¡o ha presentado su renuncia voluntaria mediante
Carta No 001-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-SDESLO-NSP de fecha 11 de enero del 2021, por lo
que, resulta necesario aceptarla con eficacia antic¡pada a partir del 12 de enero del 2021;

Que, la Dirección Regional mediante Memorando N" 0098-2021-GRAJGG-
GRI-DRTCA de fecha 03 de febrero del 2021, ha visto por conven¡ente autor¡zar la designación al
lng. HERNAN AUCCAS¡ ESPILLCO en el cargo de Supervisor de Programa Sectorial l, con Nivel
Remunerativo F-2, de la Sub-Dirección de Estud¡os, Supervisión y L¡quidac¡ón de Obras de la
Dirección de Estrategia Vial de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho, a f¡n de garantizar el funcionamiento y operat¡v¡dad de dicha Unidad Orgán¡ca;

Que, el artfculo 77o del Decreto Supremo No 005-90-PCM - Reglamento
de la Ley de Base§ de la Carrera Adm¡n¡strat¡va señala:

"Artículo 77o.- La designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de
conf¡anza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente entidad, en este últ¡mo caso se
requ¡ere del conocimiento previo de la entidad de origen y del conocimiento del servidor. Si el des¡gnado es
un servidor de carrera, al término de la designación reasume func¡ones del grupo ocupacional y nivel de
carrera que le corresponda en la entidad de or¡gen. En caso de no pertenecer a la carrera concluye su
relac¡ón con el Estado":
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Que, es facultad del Director Reg¡onal de Transportes y Comun¡caciones
de Ayacucho, des¡gnar, encargar, remover y as¡gnar funciones a los serv¡dores y profesionales
que cumplan con los requis¡tos para asum¡r cargos de responsabilidad D¡rectiva, y para dar
continuidad a las acciones administrativas en observancia de la Ley de Bases de la Carrera
Admin¡strat¡va Decreto Legislativo N" 276 y su reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo
N" 005-90-PCM, para lograr los objetivos institucionales;

Que, mediante Resoluóión Directoral Regional No 227-2020-GRAJGG-GRl-
DRTCA se des¡gnó al lng. NOE SALAZAR POMA en el cargo de Supervisor de Programa
Sector¡al I de la Sub-D¡rección de Estudios, Supervisión y L¡quidac¡ón de Obras de la Direcc¡ón de
Estrateg¡a V¡al de la D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho;



Que, el Sub-Capitulo l¡l "Medidas de Austeridad, Disciplina y Calidad en el

Gasto Público" de la Ley No 31085 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2021 , señala:

'A¡lgg!qg".- Medidas en materia de personal

8.1 Prohíbase el ingreso de personal en el Sector Público por servicios personales y el nombramiento,
salvo en los supuestos siguientes:

a) La designac¡ón en cargos de confianza y de direct¡vos superiores de libre designación y
remoción, conforme a los documentos de gest¡ón de la entidad, a la Ley 28175, Ley Marco del
Empleo Público, y demás normativa sobre la materia, en tanto se implemente la Ley 30057, Ley

del Servicio C¡vil, en las respectivas enlidades.
(...) "

De conformidad al artÍculo 77o del Reglamento de la Ley de Bases de la
Carrera Administrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público, el Reglamento de OrganizaciÓn y
Func¡ones de la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho; y en uso de
la atribuciones y facultades conferidas por la Ley N" 31085 - Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2021 y la Resolución Ejecutiva Reg¡onal Nos 381 y 474-2020-GRA/GR;

SE RESUELVE:

Artículo Pdmero.- ACEPTAR, con eficacia antici pada a partir del 12 de
enero del 2021,|a renuncia voluntaria formulado por el lng. NOE SALAZAR POMA, al cargo de
Supervisor de Programa Sectorial I de la Sub-Dirección de Estudios, Supervisión y LiquidaciÓn de

Obras de la Direcc¡ón de Estrategia Vial de la Dirección Reg¡onal de Transportes y

Comunicaciones de Ayacucho; dándosele las gracias por los serv¡cios prestados.

Artículo Sequnda.- DESIGNAR , al lng. HERNAN AUCCASI ESPILLCO
en el cargo de Supervisor de Programa Sector¡al l, con Nivel Remunerativo F-2, Plaza N" 110 del
PAP y No '118 del CAP, de la de la Sub-Dirección de Estudios, Supervisión y LiquidaciÓn de Obras
de la D¡rección de Estrategia Vial de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho, a partir de Ia notiflcación del presente acto resolutivo; la misma que desempeñara sus
funciones bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276 - Ley de ¡a Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público.

Artículo Tercero.- El directivo cuya renuncia voluntaria se ha aceptado,
deberá real¡zar la entrega de cargo con el respectivo ¡nventario fisico de exped¡entes y bienes
muebles, bajo responsab¡lidad.

Artículo Cuarto NOTIFICAR, la presente Resolución al ¡nteresado e
instancias pertinentes de la Dirección Regional, con las formalidades señaladas por Ley

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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